
NGEVA SERJE,--,-ANO XII. 

CONTE N IDO . 

NINISTERIO D E H ACIENDA . 

1 Ley refotmatoria de la de Aduanas. 
2 Nómina de los trabajos de S. E. el Tri

bunal de Cuentas en la. 1 ~ 1 5~ de Agosto 
dd presente año. 

WJWIITalli O a& OVKKRA., 

Decreto Legislativo: se aumenta el per
sonal del Ministerio de Guerra, y se re
forma el artículo 6~ del Decreto Legis
lativo de 4 de Agosto de 188s. 

Oficio al Sr. General José .1\'!aría Sa
r:lsti : se le comunica el nombramit!nto de 
Comandante General de este Dislrito.
Contestación. 

CONGRESO CONSTI TUCI ONA L D EL AÑO DE t 888 

Cámara de Diputados.-Actas del dfa 
27 de J ulio1 ordinaria y extraordinaria. 

EJ. NACION AL . 

La palabra oficial. 

MINISTERIO OC: HACIENDA 

EL CONGllESO DE LA REPÚ il l.lCA 

DEL E CUADOR, 

CONSIDERAN DO : 

Que la práctica ha hecho necesaria re 
formar la ley de Aduanas, 

DECRETA: 

Art. 1'? E n la atribucióh 3~ del art. 32 
de la ley de Aduanas, en lugar de las pa
labras: 11que toca a l Interventor", se pon
drá éstas: " en el papel simple". 

Art. 2'? Suprímanse los a rtículos 33, 
34 Y 3S y reemplácense con el sig uiente: 
"Establécese la oficina de estadística co
mercial en la Aduaña de Guayaquil, y se 
autoriza al P oder Ejecutivo pa ra organi
zarla, determinando el personal y acor
dando el reglamento respectivo", 

En el presup uesto se vota rá la canti
dad necesaria para la dotación de esta ofi-
cina. · 

Art. 3'? A l art. 45 agréguese: " tenda
les mecánicos para secar cacao". 

A rt. 4'? A l a rt. 44 ag réguese este inci
so:. ''Para el laboreo de minas se permite 
la Introducción de dina mita y pólvora 
~incra, si.n pagar derechos, como se pre
VIene en el art. 1 24 del Código de mi
nas''. 
~rt. S~ Al a rt. 44 agréguesc la~ si

~Ulentcs palabras: '(exceptlíansc las d~s
tmadas al laboreo de minas, respecto de 
las c_nales se observará lo q ue previene el 
Códago de minería". · 

A rt. 6'! E n la tercera clase del art. 46, 
agrégucnsc: " botellas vacías"; y el a rt. 47 
suprímanse: " botellas vacías". 

Art. ¡ f'! La distribución q ue se hace en 
la Aduana de Guayaquil, por el a rt. 6 2, 
del_ 2o 0 {0 de recargo sobre los derechos 
de Importación, d irá así: 

GUAYAQUIL. 

Amortización de moheda .. $ 8¡.ooo 
Para la fundación de un Co-

legio Nacional en T ulcán . . . . 4.000 
Hospital eJe id .. . _._.. . .. . 2.000 
Colegio Nacional de Ibarra ¡ .soo 

1 Colegio de niñas d irig ido por 
as MM. Bcthelmitas de id. . . . J .ooo 

ECUADO R.. 

DIARIO OFIC IAL. 

Q uz"to, j ueves 2 3 dt Agosto de 1888. mt. 4C4. 

id Construcción del H ospital de 

·c~¡~g¡~- d~· ,;;-ria~-ci~ Ot,;v~i~ 
Biblioteca de Q uj.to. _ . .... . 
Protec torado Católico de id. 
Hospital de· Latacunga. _ . . 
J':s.cuela de los H H. CC. de 

Pu¡1h ..... .. ... . ....... . .. . 
Pa ra una Escuela de A rtes y 

Oficios á cargo de la Municipa
lidad de Latacunga . .. . _. _ .. . 

Colegio Nacional de A m bato 
Colegio de niil as de id ... . _ 
F á brica de la E scuela de Jos 

H H. ce. de id .. .. _. _. __ ___ . 
Fábrica del H ospit..'l l de id . . 
Fábrica de la E scuela de las 

H H. de 1• Caridad de "id .. ... 
~olegio Naciona l de R io-

ban1ba. _ . . .. _ ..... .. . .. .. . . 
Recdificaci6n de la E scuela 

de los HH. CC. de id .... ! ... 
Colef ÍO de niñas de id . .. _ . . 
Biblioteca pqblica de id., á 

cargo de la Municipalidad de id. 
Agua po table para R iobam

ba á cargo de la misma lVIun i-
cipal idad . . . . _ . . . . .. . 

Para fundar y soste ne r una 
Escuela de Artes y O fi cios á 
cargo de la Municipalidad de id. 

Para la construcción del Co
!cgio ele n ít'ias de Gu~ra-nda, á 
cargo cic la Municip~didad ..•. 

Pa ra sostener el m¡smo Co. 
lcgío ...... . . . .. .. . .. _ .... _ 

Colegio de San Pedro de 
Guaranda . _ . . . . . . .. ....... . 

Para el CoiCgio de niri as, un 
taller de jóvenes obreras y una 
casa de h uérfanas á cargo de 
las H H. de la Providencia en 
Azogues._ . ........ .. . . . .. _ 

Para la E scud a de niños á 
cargo de la Municipalidad de id. 

Para fu ndar y sostener una 
E scuela de níti aS en el cantón 
de Cañar, á cargo de la M uni
cipalidad . . .. . . . . . ... . ..• . . . 

Para el camino de Azogues 
al Azuay, hasta tocar al límite 
de la provincia del Chimbora
zo, debiendo esta obra correr á 
cargo de la J unta Provincial de 
Cañar . . .. . . .. . _ . . . .... ... . 

Colegio Nacional de Cuenca 
Catedral de id ............ . 
Casa de huérfa nas de id 
Para fum~ar y sos tener una 

E scuela de Artes y Oficios en 
la misma ciudad .. . .. .. ... . . 

Casa de temperancia de id . . . 
Composición de calles de id. 
Para ens~tianzas especiales ii 

cargo de la Corporación U ni-
ve rsitaria del Azua y . .. ..... _ 

Bíbliotf.:ca p tÍblica d e Cuenca 
(;~.m ino carretero de Cuenca 
M achala .......... .. _ . .. . 
Camino de herradura de Cucn 

ca al Naranjal. .. . _ . ....... . 
Colegio de nitias de Loja .. • 
Colegio Nacional de Loja .. 
Camino de L oja á Santa 

R osa .• . . _ .. •. .. . . ~ .... _ . •• 
Camino de Loja á Zaraguro, 

hasta el límite de la p rovincia 
Para fundar un Colegio Na

cional en Zar u m a. _ ._ ~ • .... . 
Para un H ospital en Santa 

R osa .. . . . . •.. . - - - · .. . . . _ .. 
C0legio Nacional de Macha! a 
Colegio de San Vicente de 

G uayaquiL . ••. • . .. . .. . • • • • 
Colegio de niñas de id ... . . 
Cuerpo de incendios de id . . . 
Calles de id .. . .. . . . ... . ... , 

4 -000 
4.000 
J.OOO 

24.000 
2.000 

1.000 

Agua potable para id . .. . ..• 
Cana lización de las calles de 

id . . ---- .. ~ --- - ------ .-- - -. 
Para bombas contra incendio 

en Manta y P ortoviejo .. . ... . 
Colegio de niñas en · R ocJ.-

fucrte . ... _ . . . . . . . . ... . .• •• 
Id. comercial e n Bahía ... _. 
H ospital de Esmeraldas .. . . 
ld. de Babahoyo . . ... . . .. . 

40.000 Art. r S· Suprímase el art. 6¡. 
A rt. 16 , D el art. 68 suprímanse las 

ro.ooo pala-bras: "junto con el conocimie nto". 
Art. t¡. Suprímase el art. 149. 

.Ar.ooo Art. 18 . . En el a rt. 150, supríman.;e 
las palabras "con la reforma constante en 

2.000 en el artículo anterior". 
2.000 Art. 19. Después del art. t 5 I pónga-
4-000 se el siguiente: ~.Las reformas hechas en 
4.000 la d istribución de los derechos adiciona

12.000 
3.000 
4·000 . 

les á los de importación, regirán desde el 
Suman . ... -- $ 436.300 r '? de Octubre del presente año, y en lo 

demás, desde su promulgación" . 

4.000 
2.000 

2.000 

7-000 

J .OOO 
2.000 

500 

3 .5oo 

8.000 

2.000 

4-300 

4 .000 

6.000 

2.000 

2.000 

4 .000 
13.50q 
8.000 
2.000 

8.000 
2.000 
2.000 

: .ooo 
1.000 

2.000 
6.000 
4 .000 

S.ooo 

2.000 

2.000 
2.000 

10.500 
4 -500 

20.000 
36.000 

Art. SIJ A l primer inciso del art. 63, 
se agregará estas palabras: "en confor
midad á la distribución a nterior aun cuan
do por o tras leyes se h ubiese destinado 
el forrdo para un objeto distinto" . 

Art. g? E n el a rt. ¡o, en vez de la pa
labra: " cuatro" póngase: "cinco"¡ y ade
más agréguese este inciso: " Dos de los 
cinco ejemplares, se presentarán garant i
zados, para q ue el uno q uede archivado". 

A rt. 10. A l art. 7 1 agréguese este in
ciso: " E n el quinto se hará la liquida
ción pa ra pasarla al comerciante, á fi n de 
que la examine y pag ue su valo r en el 
término de seis d ías según lo dispuesto 
en la atribución 3?' del art . 32. Verifica
do el pago, el comerciante puede que. 
da rse con este p<;:dido". 

A rt: r r. E l arr. 72 se ponJrá en estos 
términos : "Las equivocaciones numéricas 
que se cometieren en los asientos de los 
pesos y en las liquid?.ciones, y q ue fue 
sen notadas antes de firmarse el pagaré, 
serán corregidas en el acto; mas, de.spués 
de firmado, no podrán corregirse; pero 
en cualquier t iempo, sC cobrará el valor 
de tales equivocaciones, con sus respcc 
t i vos intereses al 1 ° ¡0 mensual, ya sean 
Cn favor ó en contra del comerciante. E l 
interventor cobrará lo que corresponda 
al fisco, luégo que se hallen comproba
dos debidamente d ichos errores1 y ente
rará lo cobrado c:n Tesorería". 

A rt. 12. E n el inciso 21:! del art. 6 2, 
desp ués de las palabras : " carretera na
cional", se agregarán éstas: "de Sibam
be á Tulcá n''. 

A rt. 13. S uprímaseelúltimo inciso del 
art. 6 5 y sustitúyase con el siguiente: 
"Los manifiestos por menor llevarán el 
V. B~ del consignatario de la nave, quien 
cst..'lrá obligado á manifestar provisional
mente y bajo su responsabilidad toda car
ga q ue no haya sido manifes tada d~spués 
de tercero dí?.". 

' 'También estará oblig.,.do el consig na
t ario, á pedir por cuenta de quien corres
pOnda, la carga abandonada, cuyos due 
r1os hayan infringido la ley''. 

Art. 14. El art. 66 dirá : "Además de 
los tres ejcmpl<~ rcs c.lcl manifiesto por me
nor con el V. ll'? del consignatario, los 
come rcian tc3 prese nta rán las rcs¡lcctiva.s 
facturas consulares que acrediten la pro
piedad del ca rgamento ; y sin este requi
sito, no podrá ser despachado ni vendi
do en depósito". 

" E n caso de atraso de las facturas con
sulares, se pod ní. no obsta nte despacha r 
los efectos, o torga ndo el int ro.ductor una 
fianza por el doble de los derechos. q ue 
aquellos rep resenten; y se concederá por 
el Administr?.dor de la Aduana, para la 
presentación de las facturas, un plazo im
prorrogable de sesenta . d ías respecto de 
E uropa , y de t reinta días, respecto de los 
E stados Unidos del N orte y de los puer
tos de la América del Sur'' . 

" La carga q ue se despache sin fact ura 
consular, será reconocida p or dos vistas". 

(' E l ejemplar de la factura consula r que 
reciba la Aduana se canjear{L con el q ue 
presente el introductor, después de re
conocida Sl1 identidad". 

Dado en Quito, Capital de la Repúbli
ca, á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

E l Presidente de la Cámara c.lel Senado1 

Ag ust!n Guerrero.- EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, R emig io Crespo 
10ra!.-E! S~":crctario de la Cámara del 
Senado, J,lfamtcl il1/ . Pólít.-El Secreta
rio de la Cámara de Diputados, Jos/ Jlla 
r!a Banderas. 

Palacio de Gobiemo en Quito, á I 5 de 
Agosto de 1888. - Objétese. - PEDRO 
) OSÉ CEVALLOS.- EI Ministro de Ha 
cienda, Vicente Lucio Snln:Jar. 

Presidencia de la Cámara de Diputa
dos -Quito, Agosto rS de ISBS.- I n
sístase.- E l Presidente, F,·dtrico Rivcrrr . 
-El Secretario, José fffa r!lz Banderas. 

Palacio de Gobierno en Quito, <Í 20 de 
Agosto de r 888.-Ejeet'rtese.-ANTO
NIO FLORES.-Ell\linistro Lle lo Interio r, 
encargado del Despacho de Haciendal 
E!ias Ln_so. 

Es copia.- El Subsecretario1 CtZbrid 
Jesús JV¡ÍJie:;. 

NÓMI NA DE LOS TRAD:\}OS DE S. E. EL 
TRIDUN A L DE CUENTAS, EN LA 1 ~1 1 5~1 

DE A GOSTO DEL PRESENTE J\ÑO. 

Presidencia. 

Se espidieron 7 1 decretos· de sustan
ciación. 

t ':l Sala. 

E l Señqr Ministro Presidente D. Quilt
tiliano Sánchez sentenció las cuentas si
guientes : la de la Colecturía fiscal de 
Cotacachi, en revisión, á cargo del Sr. 
José María A lbuja1 por el año 1885. con 
el alca nce de $ 6.04 cts. en contra del 
rinden te, la del Gir6n por los tres tí lti 
mos meses del año r 884, á cargo del 
Sr. Nicol:'1s Alvarez, coa el alca nce de 
$ t.6S cts. en favor del r inden te; y por los 
.uios 1885 y 86, con el ¡d~.:ancc en contra de 
$ 6.Js en la primera r 5in alca nce algu
no en la 21! ; en la del c<J.ntón Pujilí por 
el año 1886, rendida por el Sr. Vicehtc 
Arroyo sin alcance alguno; en la de Pal· 
tas presentada por el Sr. l\'Iodesto Celi 
de Abril á Diciembre de 1883, con el 
alcance de $ 0,76 cts. á favor del ri nden
t~. y en la de los cantones San Miguel y 
Chimbo por el año 1883, con el alcance 
de $ 0.4 1 cts. e n contra del r inden te Sr. 
Melchor Vizuete. 

2~ Sala. 

E l Sr. Ministro D. J osé María A l
vear juzga las cuentas de los fondos de 
la carretera del Sur, ma nejados por el 
Sr. 1\•[odesto López y la de la Teso ,·cría 
fiscal de León re ndida por los Sres. 
Aquiles Iturralde y Manuel Cadena por 
varios meses del año 188-t. 



E L NACIONAL. 

J ~ Saln. Se rcmilen lil liquidación soli c itnd:-~ co di! l a ~ U ni l.! rdit.l. J y de Ciencias na

El Sr. ~ l i nis t ro Dr. D. ~agoe) E¡::as 
scnh .. nció lu cucnt.1 prcscnt.1da p(l r el Sr. 
Nicol.ís l'az, e mo '1 . orcro de l o~ (on · 
dos del Col!!gio S:ln Pedro de Gu ar.1nd .t 
po r e l tiempo de Julio de 1883 ó Se
tiembre de t 88,, , con el :tlcance de 
$ 16o .. 42 en c<.n~r.l Jcl Tind cnte. 

por el V. Cabi!Uo de Lojn , junl l tncnte turah!.1, 
ct.on los documentos qu e se rcmiti <! ron pa· S11sio11(J. 
r.1 c !'l t c ca!lo. 

Se devuelve la solicitud del Sr. Teo
doro ,Flor, con el in forme qne en ella 
consta. 

l~ n la dd 4 '\C resolvieron los :tsuntos 
sometido§ al T ribunnl por el Concejo 
Municipal de E'J meraldas, y el Procura
dor Síndico de l'nlt:ts, á <1uiencs se ofi ció 
comunictindoles la.s resprctivas resolucio
nes. Ig ualmente fu eron resueltas cuatro 
peticiones relativas ;\ que se admitan en 
este Dcsp.1cho las cuentas que se han 
prcnscntado sin que hayan rendido 
fianza los que los han manejndo. En 
este asu nto se ordenó q:ae se reserven 
las peticiones mientras el H. Congreso 
resuelva este punto que: ha sido ya con
sultado. 

A l de Gurrrtt. 

4? S• lr~ . 

El Sr. Min istro O. Vicente Vi te ri L. 
sentenci6 la cu enta de In Colccturfn fi s. 
cal de Guarnnda por 1 ;uio 188 1 á ca r· 
go del Sr. 1-l onorio P zo con el ;¡Jcancc 
de $ 1.328.87 cl3. Ci1 coutr.l d el rinden· 
te; y J:.s de lns Tesorerías munidp:1lcs 
de Guilranda por 1882 :\ c:1rgo del Sr. 
F lix del Pozo, con el alcance de $ 2.88 
en su contra y de Paltas por .el ::uio J88J, 
con el alcance de $ 94.6o e . en con tra. 
del rindcnte Sr. J osé F. Leó11. 

Se cn vb ndicionudo e l cómputo de 
se rvi ci o~ prJ.c Li cados cn este dcsp<tcho, de 
los prl..'stados por el CJ.pit:in de Corbctil 
Sr. D. Jost Iu ruicrdo, ólbon:tndo cltiem· 
po doble por l:ls c:tmp:u"i ns ;:l qu e ha 
e ncurrido, de con(ormida<.l con la ley 
de 23 de Setiembre de 187 1. 

GOUE RNAC IONES. Rtsumtll, 

A la dt Pir/Jindtn. 

Trn6ajo de los R trvisort s. 

Que ~e entregue a l S r. Crisanto de 
la ucvn. Colector fiscal de Mcjf11, 1 
in(orme q ue se adju nt.1. 

Decretos de su s ta~ciaci6n •... . 71 
Sentencias pronunciadas ... .. • _ 1 1 

T rabajo de los Revisores .. . . .... 5 
Id. Secretarfa . .. ~ .•.. . . . . ~ .. 
Cucnt.u rccibid:'ls ... . ..... . • - 5 

A la dr !_eón. 
ComunicJ.ciones o racialcs . .. . . . . 16 
Ccrtific:tciones . • ~ •.• . . .. • ~ • . ~ 17 
Copias con(eridas .•..• ~ · · ••.. • 1 2 

El Sr. Alejandro Avi lés examin<t la 
cu entu de la Tesorería fi scal del Guayas, 
de Enero;\ J nlio de 1883. 

El Sr. Juan J . t.larlinez exami nn In de 
la Aduana de la misma pro\•incin por 
el a110 de 1 884 

El Sr. Vidol Alavn, In de In T e•orerin 
municipa l del Gua)1as por t88s . 

Que se comuniqu e ni S r. Francisco 
CeiJallos que se ha concedido e l recurso 
de revisión que solicit en la cuenta del 
Coleg io San Vicente por el a1i r884. 

Liq uidaciones . .• ~ .• ~ .. ..... · 3 
Sesiones. ~ . . ........ . .... .. . 

Q uito, A gosto 20 de 1888. 

E l Secretorio, C. Ddvallr. 
El S r. Carlos M. nvas inform6 en la 

de Ja Colccturía fi scal de Pelilc de 
A gosto á Diciembre de 1886. 

El Sr. J oaquín Ordónez examina In 
de la T csorcrfn municip.1l del Gua)•as 
por el año 1 884. 

El Sr. Estuardo M. Jaramillo la de la 
T esorería fiscal del Catiou por 1886. 

El Sr. J unn G. Dono e11 la de In 
Colecturía General de Diezmos d e Gua· 
yaquil por 1886. 

El S r. A\rclino Yac:\ P. informó en 
líl! cuent;u de la Colccturfn fi sco) ele 
Mcjfn por el an 1886, en la del Cole
gio San Ped ro ele Guaranda de Ju nio á 
Octubre de 1882; y en la de In Teso
rería municipal de Cnlvns de J u ni :\ 
Diciem bre de 1882. 

SP.CRt:TA id . 

Ctuutns red61dNs. 

¡_,. de hu Tcsorcd a., municipalt5 de 
Ynguachi por el ano 1885 y de Esme
ralda• de Enero :. J ull de 1884. 

l...11 de ln11 T caorcrf.\1 fiscales de L os 
Rfos de En ero á Mayo de 1884 y Carchi 
por el a~ paudo. 

L 1 de 1rt A dm inistr.tci6n de A el u na 
de ll tthfa de Cnrac¡ue• por el ono 1887. 

COMU NfCACJO ' l! h OYICIAI.llS. 

Potl.:r L tgislulit'O. 

A la th1 Ttmgurnlma. 

Se remite el inf rme recaído en l:\ 
cucn t.l de In olcctu rín fiscal d e Pcl ileo 
por 18t:l6 para que entregue al rindente 
S r. Arsenio L6pez. 

A la dd A CIIIIJ'. 

Que se comunique al Sr. Procurador 
Sindico de la Munici palidad de P:outc 
c¡uc se hn concedido la revisión 9ue so
licit6 en las cuentas de la Tcsorcna Mu
nicipal por lo• 011os 1880 y 8 1. 

A la de Lo¡ir. 

Se remite, para los fines legales, lu 
sentcncin ree<1fdn en las cuen ta!' de In 
Tcsorerfa mu nlcipnl de ese ca ntón que 
tuv ñ •u carg e l Sr. Andrés Du. rt e ej 
n~o 188¡ . 

1 111 dr Los Rfos. 

ue se entregue al S r. Jos f Mntías 
Murillo el inventa rio adj un to, pertene
ciente á Jn cuenta de l. T c:sorcrío. fi~cn l 
de csn provincia por el nito 1 SS.J. 

A la dd Gunyas. 

Que se hnn ~ recibido lo!l documen tos 
remitidos con ofi cio N':t t856 de :~H del 
mes nntcrior. 

c~rtifirnriouts. 
A 1 Sr. Secretorio tic In 11 . Cdmnrn 

del Scnado.- Sc in(ormn nccrcn de: la 
C\lenln rendida por el S r. J 'mn ei~co T o· 
ro, cuya petición se envió ni erecto; y 
se. remite la cophl solicituda, rcla ti v.t ni 
1n1smo an nto. 

Conferid u• ~ solicitud de pnrte y pre
vio decreto !luperior. 

8 De vnri ils rc\rislM y sueldos milita. 
rc!'l por dlvcrAo ntl O!I. 

MINISTERIO DE GUERRA 

EL CON GRESO DE LA REI'Ú ilL ICA 

DEL EI.:UAl>Ok 

DECRETA : 

Art. t9 Aum~ntasc:l l personal del Mi . 
nistcrio de Gu erra un amanuense de: In 
clase de Capitán: y otro de la de Tenien
te ill de la Comnndancia General del Dis-
trit de uencil . · 

Ar t. ~1•1 ~ 1 nrt. 6':' del Decreto Lcgi"· 
lativo de .¡ de \ ¡:osto de 188;. diroí: " El 
Gunrdnparquc<le l Distrito de ucncn Se · 
nl utl Sargento Mnyor ó api tán d.:ctivo 
de Ejérd to. 

Dado en Q uito, npital de la Rcpú. 
hilen del Ecundor, r\ ocho de A~osto de 
mil ochocientos ochcn tn y ocho. 

El PrC.!I identc de h\ dmara del Sena~ 
do, Ag ustín (,'utfrt'r~.-EI Pr :id_entc de 
In •. mMa de l) ipu ildos, R t tiii&"W c,.n. 
po Tor<JI.-EI Secrr tario uc In C.~m~ r.o 
del Senado, ,Jfuuurl .11. /Wrl. - bl Se· 
c retnri de In Cñmara de Diputndos, Jv. 
s.! Jl fnrla JJnmftras. 

Pnlncio de Gobie rno en Quito, .\ 2 1 de 
A gost de 188S.- Ej ec1itcsc.-A. F!-''
IU!~.-EI Ministro de ucrrn y A1o.~11tH\, 
Julio StftJt&. 

4 
Rept\blicadol l•:culldor.- Mini:t tcl'io de 

l!:t.tou.lo en el Dc~p:~ c ho dl! Gu rr .. )1 1 In· 

M I N I HTJ! IlfO ~. 

9 DI! V.&rÍ O!t IU UIHOS solici tados por 
particulMcs. 

Cnpi.u tonfiwldtiJ. 

rinn.- llilo , costo 1 rh: r88tt ... 
A l ' r. encr.1l Dr. D. J 1.! ~brfn n

t'ol ~ ti. 

;l/ d~ lcJ l ut..·ri11r. 

:e olí it ., • un 1fnl tr11 1 in (n r ' ,1C ¡-¡•J,I-
1ivn 1l J.1 lid lml J cl 'o n lj r) ollllUJi otl 
Uo hlnti.J IJ , p.tr.a cny(l fin I'IC 1,, remite. 

5 .: cn vr,, 1 t "c nt ~n d. pronu ncl l\d a 1' 11 

la ~ucn tn de la T c"' re da nwu i lp. 1 J c 
¡n por el ano 1U8¡ . 

Al dr 1/ndrnt!u, 

1 1 Li11 clc lt1•1 MCII\c n cln A pronunciad.\."' 
por In Src~ . 1\ l •n illl l• os de l 1 e ¡Mcho cu 
l.l q ui ncl'nrt nnt erÍtlr. 

L 1 111li• it., cJ 1 por el Sr Secretorio , lcJ 
11. ,',•n td1) en el n!4 UII t rJ U el ::ir. Fr,\11 -
ci 'ICO T oro. 

l.n d •1 rédito ,¡el V. nblld de 1. · 
uc no pucd • aunrlni tr nn · el infor· j .'l co ntra el Te (l f\l N.'\don r~ l por ~umn5 

111e eoll it atlr'l pnr la Sm. lotllt.l c Acos· c¡uc p()f cucntn tic IJ iczlll OII orrc., pon. 
t n, por no h.alfnr.1c prc cnt td 1 r11l n 1rt \ (n t'r di ho 'nbi hlo p r lo .. n110" rH] ] , 
u .ntn 1\ qu e lwco n:fcr ncl11. 7H y ]o.) ,¡, ,,. cuulc t ntrtn on, l,r ' njn ele 
!i infor111 a, fl• Jr Sccrd HI l.t , nct·l a d.: l.t 'J'csorrrL t fi &¡;nl U el 'himb I'•UO. 

la• P f".II HIOII C.: 't r¡n r ftC h ,IIJ " tli fecho ni /,,, ml h i.fu ltct: hJ Cll 1 CÓillpulo de 
r. l •ct,k l lcll I\ .tlo rn mn A J!l' llh! de In •crvido<J pr.lcll nt.ln pn r este Tlibun 1¡ 

Il or h 1 tcnh.lt.l por l>i •n d Ex m . .. e~ 
nor l'n: itlc;1 tc ele 1.1 l<. ep,íb\i .t , nomtu::lr 
.\ $ . \ un •nJ.u1tc Ci t.•ncral de l'l tc DtK 
tdt l,) -L t.pll.! l ~t,U ll:f'~o.• h1 ho nr,, de COIOli

II ÍCtH! t l :l rin l.l..: que MC sirv.\ h.tccr' c c.u . 
uo, en el d(,,, e k l'. f! l csp1u:.ho. 

l.) Jos ¡ru.&r\.1\! U .. . -.l.tt lill Sr~ 111. 

Q uito, \ ¡: 51u 20 de 1888. 

~.er,n,.Jn n dr !t~ nt¡ ~~ í\ , td t po r ,.¡ t•::o< r tun. ab•JII .tnd t lcurp t. lohlc d ~: In" nurpn. 
• r 1 r. '''" ' ' 11 ' 11 l• .. •r • , 1 n i' , J ;u), , J!IH 1 ,,, ,, tl e lu1 ntl•J 1Nú 1 )' l lihS contr,t el ti c cl ed r: qu e :1 111\ nntulo mi ... ~ lución 

Se 11 11 111 ' lt " •tHn, t 11 · In 1 l t .t h • i" '~ / 1 11 111 r.tl U 1\ in.t ; 11q~n n th.· t e l u d ..: J j d • Ct 1t ir ,\ l. t \•id u pt iv.H I. ' t.l l.' <i llll pl cludn 
•11•1 IJc "' P ' ' 11 P tt t ,,¡ pu hlt . •• •· •n , )' l.1 t ~w t l• mlm • d..: 1 ~7 1 . d .tthl, pur.t c ..,, u ~u J: rnrm l! m lis t.hrc ' l unen . 
' ~; Uh ll d ot'l J'l v 'll111 ' t ,: • • 11 l 1 • !I IHil'. ll .• l . 1 <le ln•t t ucld ' '" p rdi.J id,•1 pnr el Sr. l e 1\ hH n; un tuJt d • mi nrrulll•tlht fiuli!IIH 

lllc l lnr IJt A h.'J•IIIIlt ü ,.,un dO\ .ti, t.: •mt u 1..1th.!d t \ti - )' d ..: !!l ~i\ IIMr niJro de lu1 l: tl iG•l:t )' •it '>i• •' )o ~ 

res consiguientes ni c.litícil 
nistro de Gucrr.t, que 
sempcñado; no vacilo en 
go qut: se me hn confiado, 
el J cfl! dd Estad cree que mis 
pueden ser aiJ:lÍ n tanto útiles al 
y :i la República, se:-~ ~iquicra 
tiempo necesario para su perfecta 
zación. Lejos de poner 
el primero en o(rcccr mi 
ra rep1ovcrlos, á fi n de que el 
l.t Administración pública del 
' luc: se inaugura sea (romeo y (áci) 
que el Jefe del Esta<lo desarrolle su 
ral y progresista programa. 

En todos tiempos he defendido 
principios republio nos¡ y el di! 
lidad ha sido mi tema obligado de 
bra y por escrito. 

En consecuencia, no hallo 
niente en servir la I...Omo1noam;oa 
de es te Distri to, ya por dar 
Republicanismo práctico, ya 
vos de interés público, ya por 
afecciones por el Jefe del Estado. 

Sírvase US. H. expresar estos 
ceptos • S. E el Pre•irlente de la 
bl ica, á la par que mi cordial . 
lí\ confianza con que se ha scn·tdo 



EL NACIONAL. 

siguientes indicaciones : los corrientes celebra la República del á la Rep ública el grave mal .quc se le ha
Vda, que el im puesto sea de Perú el a niversario de su independencia, ce estableciendo la lo tería, clébcsc a l me

cuatro centavos }' qu e F•: h aga ex - y, apoyado p orlos HH. Proaño, Velasco nos imponer al empresario un:l g ruesa 
tenslvo á la Mlllt icipalidad de R iobamba. Y Noboa, h izo la siguiente proposición cont ribución, pa r:t ver si po r este medio 

El H. Coronel , q ue el impuesto sea de que fu é aprobada : " Invítese á la H . se hace nuga tono el pnv•lcgio 
uno á dos cc~ ta~os.. , Cámara de( Senado para que, por m ed1o E l H . Noboa . m:1 mfcs tó qu e el em.-

Con es~s ~~~ tcactOnes paso el proyec- d_el Poder ~Jccu t 1 vo y :t nombre del ' p resario o freciÓ los $ 24 ooo po1que pl-
to á 2~ d iSCUSIOn. • Cuerpo Leg!:slat lVO, se fehc1te al Gobier- lh Ó al mismo t1empo que e l p n vtlea¡o se 
Consider~do~ en 2~, pasaron á 3~ dJs · no Y p ueblo del Perú, el día de mafian a, le conceda por tn:mta a;ios, y q l~e ha -

cusión los S1 S'u'en tcs proyec tos : 1 anav~ rst\ no d ~ su ¡ndependcncia" . biéndosele t c ba , <~. d o ve1n te debí<\ t am-
El que adjudica la placet.t de Santa Continuando el te rcer debate de la 1 bién rebaj á r~e l e Jla subvencicin. 

Clara á la Municipalidad de Q uito para propuesta del Sr. Dr. N icanor Rendón El H. Hidalgo : Si subiCndo la cuota 
ue construya una plaza de mercado : T rava para establecer sor teos de L oterías desaparecieran las loterías, yo también 

q f.l que concede á Ezequiel Burbano en la Rep l1 blica, y leída la cláusula 2~ de estu viera po rqu~ el em pn.'5ario pag ue 
la dispensa de l?s d e re~chos universita - la propuesta , el H. Samaniego observó más de los treinta y cinco mH ~ uc res ; 
rios correspondientes a .l ~s g rados de que los premios deben ser sólo en dinero pero oigo qDe las loterías seguirán en 
Licenciado Y Dr. e n MedJcma : efectivo y no en otros valores como ex- Guayaqui l, luégo por mucho qu e se a u-

El que autori za al E jecutivo á contra- presa la cláusula, y pidió, en consecuen- mente la cuota no desaparece el mal. 
tar la construcción del camino de Caja- cia, que se vote por partes; y el H . E l H .. F rei \e Donoso. indicó : Q ue d u
bamba al puente de Chimbo. Este pro- Vclasco (A. ), que las letras de las fi chas rante los die?. primeros años pa¡;ue $ 24. 
yecto fué también estudiado previ::tmente sean en el idioma espafi ol y no en cual- ooo, y d urante los tíltimos 30.000. 
en la Comisión General que examinó el quier otro Como indica el proponente. Cerrado el deb-.te, fué aprobada la p ro
que facul ta .á. l,a Municipali dad ?e C_~en~ Votada por partes la cláusula , fué apro · posición ; y leída la cláusu\:1 5~ fu é susti
ca la imposiCIOil de una contnbuc!On a bada con supresión de las palabras : " en tu ída con la sig uiente p roposición, hecha 
Jos predios urbanos; Y el H. Vela ind icó cualquier otro idioma ó d ialecto" y de es- por el H. Pino, con apoyo del H. Galvez, 
que se suprima el incis~~'? del a rtículo 2? tas otras "Ó en otros -.. atores''. y q ue fué aprobada : '' Q ue la cantidad 

Discutido en 2~\ paso a 3?" el proyecto La cláusula 3l.l fu é aprob:'lda en es tos expresada ~n el a rtÍCli lu .:. ntcrior sea en. 
que manda paga r á la Sra. Victoria téra inos : " E l Sr. Rendón Trava podrá, t r'egada dir cc ta :n~ 1 : te por la empresa}' 
Guerrero y Villacís l:\ sum J. de$ 3.356, con previo consent imiento del r oder bajo !S U est ricta rcsponsabi!idad á los T e· 
53 cts., que le adeuda el F isco : Ejecutivo, asociarse á uno ó más ind ivi- sorcros Mun icipales se~lí n sus respecti-

Prescntados en 3~ d iscusión, fueron d uos, ó formar una compai'i b.". vas cuotas. Los Conce jos Cantonales 
aprobados los dos proyectos que siguen : Leída la 4~ . el H. F ernández Madrid , centra les dcsi¡;n:t rán los Cstablecimicntos 
el que establece una escuela en A lausí, con apoyo del H . Sal azar y Crespo To· q ue deben se r benefi ciados, á fin de que 
á cargo de los HH. CC. ; Y el qu e de ro- ral (C.), hi zu la sig uiente p roposición : sus Colectare::. reciban del Tesoro la can 
ga el decreto ~e 13 d~ A~osto, de 1887, ' 'La cu ota anu al será. de $ 35 .000 q ue tidad que se les hubiese atlj udicado. Las 
sobre reciprocidad conced1da a las Na- se han de repartir entre las p rovincias cu otas se pagarán por mensualidades an
ciones que decla ren válidos los títulos Y de la Replíblica, en proporción á su po - ticipadas". 
diplomas profesionales con feridos por las blación y para obj etos de benefi cencia" . E n seguida !'e aprobaron las cláusulas 
Universidades del Ecu ador, E l H. autor de la proposición dijo q ue 6~ hasta la JÓ inclusive, y pu esta en de-

Puesto en tercer debate el proyecto la ha formulado en es tos términos, por- bate la 17 modificada por la Comisión, 
que ordena al Poder Ejecutivo recabe ~e que la L otería no es otra cosa que una el ll. O rtega hizo la siguiente r.1 oción 
los Gobiernos de Venezuela, Colombta cont ribución indirecta al pueblo, y una con apoyo de tus HH. Salazar y lhrri
y el Brasil su adhesión á la Convenci~n vez' que éste cont ribuye p~ ra deja r una ga, que fut! negada: "Caducará el de
Arbitral celebrada en A gosto del ano pingüe uti lidad al empresano, debe tam· recho de cobra r el valor de los billetes 
pasado con el Perú, el H. Arízaga so- bién tener derecho para que una parte premiados, conforme á las reglas de pres
solicitó' fuese discutido en sesi~n se- ·¡ de s us erogaciones se aplique á los esta- cripción comunes y ese valor ac recerá á 
creta: · En efecto, despejada la Sala, Y blecimientos de beneficenci a. los fondos dest inados á la benefi cencia 
llamado por la H. Cámara el. H . Sr. E l H. Rivera: antes de negar ~1i vo - pú blica" . 
Ministro de Relaciones E x ten orcs, y to al alza solicitada por el H. Madnd, de- En C,O I, scc uencia y votada por partes 
después de discutido suficientemente el bo hacer notar que lo que él ha llamado la mod:ficac ión prop uesta po r la Comi -
proyecto, fué negado. cont ri bución indirecta al pueblo, ha sido sión, fué aprob~da; entonces el H. l\1a. 

Solicitudes á Comisiones : por él fomentada en la ciudad de Guaya- drid, con 'apoyo del H . O rtc~a hi zo esta 
A la ~ ~ d e Obras p úblicas, la del S r. qui l, co rno :~.ge nte del ramo de suertes ~e proposición que fu é negada: " Q ue al 

Nicolás BarbaJijónquc propon.e la cons · la benefi cencia de Señoras de es :~. locah · a rt. 17 se agreg ue e! sig- uic n.te incjso: 
de un camino de herradura d e dad, empleando para esos .. c~sos, ese es- vencido el plazo, las su ertes ó p remios 

}barra á la ribera del Cachav í. . . píri tu de caridad q ue lo d1 sttn~ue. , Por qtlC no hubiesen sido cobrados, se adj u-
A la 2l_L de Hacienda, la de la Mun1 c1- lo demás deseo q ue demuestre a que su- d i can~n á !as so.:¡t"dadcs de Ueucfir.cn.:: ia 

palidad de Paute para q ue se le reinte- ma monta rían los sorteos anu a~es que se- de la provi il cia c r\ q ue haya tenido lu gar 
gre la suma de $ 3.237 Sencillos que le rían necesarios sóio para cubnr la suma la lotería. Negóse b cláusula 1S, :>e 
adeuda el Fisco : de $ 35.000 q ue 'se impone al empresa- aprobó la 19; y la zoiué sustit uídaconla 

A la de Benefi cencia, la de vari as T er- rio. modificación propuesta por la Comisión; 
ciarias de Guayaquil para q ue se ordene E l H . F ernández Madrid: no es mi como de ig ual manera la cláusula 2 1 fu é 
la desocupación, por las t ropas del ejér- deber demostra r aquí las uti lidades qu.e sustituída por la s:g uicnte proposición dd 
cito, del Convento de Santo D omingo d e tendrá el empresa rio. A éste es á q uien H . Pi n-:> , hechJ. con apoyo del H . Galves, 
esa ciudad, le corresponde ver si le conviene ó no qu e fué aprobaJ a: "Ca(!ucará el d,~ re · 

A la 2'! de Instrucción pública, la de pagar los $ 35.000 qu~ no es un~ cifra cho de la em prc s~ si ésta no cu mpliese 
la Municipalidad dd Carchi , pa ra que exagerada, una vez q ue d nada a rn e_sga ; con exactitud las obl:gaciones qu e le im
la escuela de los HH. CC. de T •1lcán, y por ahora no es del caso hacer ca l; u- ponen las cláusulas 4~, S~ . 9~ r 20, ó ~ i 
sca costeada íntegramentc'por la Nación;y los sobre las ut ilidades que repCJrtara el no cubriere, á su presentación, los bille-

D esp ués de IC:J os, pas.tro n á tercera 
discu sión los sig uientes proyectos d..! de
creto: 

E l que manda pa~a r $ 1. 16 r al Banco 
de la U nión, de esta C:1pital; el que vo ta 
$ S.ooo para la c:tsa de T emperancia , de 
Cuenca, y el que establece un impuesto 
sobre e l cacao del Ca .Hó n de Santa Rosa. 

E n sCg uida se icyó el proyecto de de 
creto que res t L~ bl ece el Colegio Militar 
en la Capit<!l de la Rep lí bi ica, y, conside
rado en tercera discusión, el H. F ernán
dez Mad rid hizo -notar q ue, en segunda, 
había ind icado q ue en este mismo decre
to se res tablezca la Escuela Na\'al de 
Guayaquil , y , acep t;tdo es to por la Comi
siótJ, fu é aprobado el a rt ículo en los si
g uientes términos: "El Poder Ejecuti vo , 
á la brevedad posible, res tablecerá el Co
legio Milita r en la Capi tal de la Repú
blica y la E scuela Naval en la ciud :1d de 
Guayaquil" , y fu eron negados los ot ros 
dos artículos del proyecto. 

Puesto en tercer dcbJ. te el p royecto 
q ue establece E scuelas de Artes y Ofi
cios en Riobamba y Cu enca, fu é aproba
d o clart. I ~ y l os mímero~ r, 2 , 3 )'4. del 
a rt. 2? y h:1biéndose votado el 5 por par
tes. fu é negada la última rela tiva al alean
ce de cuentas de las Municipa lidadrs F ue
ron, asimi:,ülO, aprobad os los artícu los 3'.'. 
4~ . 5~ y 6? En seguid '~. ei H. Vi l\ ;¡~Óm~::z 
hizo, con apoyo del H . Vela, la !-l igu i<::tt.: 
moción: E l ar t. ¡? se rt::' c!J.ct:t rá ~.:n es
tos té rmi ztos: " El T esorero y Colector 
encargados de l manejo de los fondos y 
rentas d t:: estos es tablecimientos no po 
d rán d istraerlos bajo su Ji(: sponsabi lidad 
en utro objeto q ue no sea el de adquisi
ción de bienes raíces, construcción de lo
cales como de lÍt iles y sostenim iento de 
la enseñanza". Esta moción fué apro
bada, corno támbién lo fué la sig uient e 
del H. U qu illas, apoyada por el H . No
boa: " El Poder Ejecutivo, por medio 
de los respectivos Gobernadores, ejercerá 
la in media ta vi gilancia en los estab\eci 
mi ~: n tos mencionados" . 

A continuación se puso á terce f de
bate el proyecto que concede al S r. 
Rt::' ndón y-T rava el privilegio para veri
fi ca r sorteos de Lote ría en la !~e pública. 
El H . Fernández f\'l adrid , con apoyo del 
H. Salazar, propuso que á las bases se 
ag: reguc b cláusula sig uiente: " Para ve
ri fit.:a rse los sorteos se presentarán pre
v it~ m e iltc, a:1te la j un ta q ue ha d e aulori
Z:\ r el acto , una relación detaHada de los 
bilietes venditlos, y otra relación deta
llada de los !.>il!etes no vendidos. co mpr.'l 
badas por la prese ntación de lo:· t;do 1w~ 
respec tivos. En caso de que la ::. u<: rte 
favoreciere á un bilie tc no vendido, se 
rcpetirú e( sorteo hasta que recaiga en bi
lle te vendido. L as relaciones refc:: ritlas 
serán firmadas por el Gerente ó A d mi
ni::;t rador de In empresa y autor;z.tdas pur 
el Escribano que ha de concurrir al ac to" . 

A la 1 ~ de Instrucción pública, la de empresario. E s verdad q~e d urante un tes prem iados. 
Manuel Mosquera para que se -declare año administré una lotena y entonces Aprobada la cláusula 2 2 y lí lt ima d e 
vigente el decreto legislativo de 188o me persuadí q ue este j ueg? no pue~e la p ropuesta , el H . P roaño y Vega. con 
que le exoneró del pago de las cuotas aceptarse sino cuando co~ el , se. proteje J. poyo del H . Galve9, hizo la s i g u i e n ~e 
universitarias correspondientes á los g ra- únicamente á la beneficencta pubhca, ca u- proposic ión q ul! fué aprobada: "VenCI· 
dos de Licenciado y Dr. en 1 urisp rudencia. sa por la que ' creí de mi deb~ r pres ta r do el plazo, las suertes ó premios que no 

La Comisión de Redacción presentó la mis servicios en este asunto a la Benc- hubiesen sido cobrados se \·olve r:1n á 

E !: ta moción se negó desp ués de u n li 
<:re ro d ebate entre los H H. Uq ui llas, Fcr
~indet l\ladrid y Noboa. Se pasó a l d C' 
c reto y íucron aprobados los dos a rtkuius 
de q ue consfa. 

Entonces el H. Pino pidió la rcconsi
J erJ.ción1 por la H. Cámara, del proyecto 
sob re Escuelas de Artes y Oilcios C!\ 

R iobamb:l y Cuenca, y , habiéndose ac 
cedido á ello, hizo, con apoyo del H. l l i
dalgo, la moci ci n q ue sig ue: " L ts l:: ..;c\ 11~ 
lns esta rán {t ca rgo dC lns i\Iunicip:tl¡Ga 
des de Cuenca y Riobamba, n::=-pccti va
mcntc , y los fondos y rentas será n admi
nis trados por un Colector qu t: podrá ser 
nombrado por el respectivo Concejo Ca n-

del proyecto de ley de aguardientes, y fi cencia de Señoras del Guayas. sorte<tr" . 
apr~bada que fué, se mandó pasa r al E je· E l H. R ivera : yo sí diré, ya que no Como el H. l\ Iadrid manifestó qu e te-
cutlvo, para la sanción constitucionaL ¡0 sabe el H. Madrid , q ue solo para pa- nía q ue hac1.:r una moción adic ional <í. la 

Los H. Salazar y Coronel desig nados gar es-;1 pensión necesita ríase q ue los sor- prop uesta , se suspend i.ó_ la d iscus!ón, 
P.ara sostcncr, ante el Senado, la insisten- teos an uales montaran á $ 175.000, lo aplazándob para la ses1on extraordma
cm de esta H. Cámara en la conservación q ue es imposible et:t. n uestro país, y en ria de la noche, para la cual fué convo
del artículo adicionado al p royecto que otros de S ud- Aménca ; y ya que él ha caéla la H. Cámara, y se levantó la sesión. 
exonera á las Municipalidades de la cuota hecho constar sus buenos servicios á la 
con que contribuían para el Tribunal de Beneficencia de Guayaq ui l, que conste El Presidt:: nte, R emigio Crespo Tora l. 
Cuentas, sobre abolición de las apertu- también que yo he prestado alg uno g ra- El Secretario, .Tosl ill aría JJaudenrs. 
ras Y el torno en el remate de rentas fis- tuitamente, porque tam poco me fa ltan 
cales, municipales y de los diezmos, d ie- mis tintes de filantropía. 
~on c~entade que el H. Senado se con- E l H. Galvcz expuso, que, si se hu- S esión rxtraordinaria dd 27 de Julio. 
ormo ~n la insistencia antedicha, acep- hiera hallado presente c~t ando se ? i.sc u ~ i ó 

tanda d1cho artículo. la 1? cláusula que colltlene el p n v1leg1o, 
F.l H. Salazar, manifestando que ya fa l- le habría negado su voto, porq u7 ~s ene· 

tan. poco¡ días para la clausura d e las migo de los priv ilegios, espc~ 1 almente 
~tones del Congreso y que aun hay por los de esta clase para G uayaq u ~ l ,_ en 9 ue 
~pacharsc, varios asuntos de interés las loterías hacen grandes serv1c1os a la 

publico, con apoyo de ios HH. V illag6- bene fi cencia; pero que u~a vez q ue ya 
n~~z Y Veta, hizo la sig uiente proposi- ha sido aprobadn la ~ ~L clausula, apoya
~~~n u~ue fué aproba.da : "Que se decla- rá con su voto la moci6n que se discute 
e· gentes Y se dtscutan de preferen- y q ue oj alá se h ubiera puesto en $ 40.0?0 
ta to~rs los asuntos de util idad pú blicíl la pensió n q ue debe pagar el cmp1:esan o. 
spcc~a mente las leyes de sueldos y prc ~ E l H. Crespo To ral (C.) a p O)'O tam-

aupueslos", bién la proposición, m curi fc~ ta ntl o q ue ya 
1·:1 H. Rivera expuso : que el 28 de que no ha podido consc{:'ulr que se evite 

A brióse á las S J c la noche, p residi
da por el 1-1 . D r. Crespo Toral ( R. ) y con 
asistencia de los H H . Proaiio y Vega, 
J aramillo, Sala~a r , F.reilc J?onoso, ':e
lasco (A. ), Ba rnga; Pmo, J·r}dalgo, ~a l ~
chcz, T erán R., Davalos Leon, Ve! ~ , Yl
llagó mez, Uqu ill as, Carras~o , A n zaga, 
La l~ d í va r , Samaniego, Cast1llo, .. Ortega. 
Noboa , Mad rid, Galvcz y !\·[an nquc. 

F u6 leída y aprobad,¡ el acta d t: la se
sión ext raOI·dina ria celebrada el :?3 dd 
pn:scnte. 

tonal. ~ 1 Colector tend rá todos los de
beres y a tribuciones legales, ésta moción 
se aprobó, así como la sig uiente del H. 
Vill agómez, apoyada por e l H . Sa\azar: 
" Q ue en los demás a rt ículos, donde diga 
junta p rMn'uda! dt:l A :;unJ' y C(ma.fo 
Cantonal dt: R iobamba se ponga JJ/uuici
palidndes de Cuenca y R iobamba" . 

D iscutido, artículo por art ículo, el 
P royec to ele L oy de S ueldos, se aprobó 
has ta el a rt. 32 incl usive, aceptándose la5 
siguientes modificac iones, p ropuestas po r 
b. Comisión: 

A l art. 31? E l 1\<fi nistc rio de lo 
Interior y Rclac io1tes Exteriores. $ :::.::\So 

C uat ro oficia lt:s de nt'lm ero ;l 
$ 360 cada uno ... ..... .. .. _ ... ... ...... t. .J.¡O 



EL NAC IONA L 

Un a rchive ro :11n :1 nuense ... . 
uati'O am;t nu c n :~es inclus ive 

el port ~ ro :i $ ~~8 ca..J¡t liii O .... 
. Al~ut. 5~ se ol ihdi6- Ei ori-

3ÓO _"P,,_m e~ t ñ obrad~conc i l indtSn , un de iudis.teusabltpara ilustrará los Cobíer-
mrs pnr~' c.r os ne to sar.t un d it.!crt t amplio llnJ; fneultn parn Olllt sr ltt haga por la se sostie nen y apoyan rec: ípr·oc¡>m•ent••• 

l . 1 5 2 u_ e i\llllliSt l:l , en r.\V(l( de l o d os los C:C"ü l O- jlri'IIJn rqujornu á ia Ir;• y p Dr los IJI(t/ios A utoridad y la Libertad, 
n :t nos, tlti C por dclit()s políticos, se hallnn fJIU la 'c.lm.rlitucióu sciia/n. pero que no se fu ndan en la Mora l y en J 

Ci il l f , ••• • •••••• • _ •••••••• • • 

i\ los artículos ó~. g'?, 9~'. 10!, 
1 1 ~. 1 21? y 14-?:-EI ofi c i ~ll 1'! . _ 

Al arL ¡!?-El Sccrewrio .. .• 
Oficia l 1~ .• _ . .. . 

288 . tu 'ic nt~s del p>tís, y ejercer en su mayor .u ncudn ,¡ los que ella y la'moral conde- A este respecto tenemos la s3tisfacc:icJa, 
cx.tcnc; IÓn el derecho ~e g r:1cia ~u.c cl_ac- ll(lfl . Esto quiere decir que se respetar:\ de ve r que nues tra humilde opini6a 

288 t~l.d Con g res ha tenido, 1:\ feli z InSpira- y se har.'i justicia á cuantos recla men la 1~1.ya estado de acuerdo con la del 
4 ~0 ct6n d e conc~de r al 1 odcr Ejecutivo. inviobbi li«ad de un derecho, sea ind ivi- Excmo. Presidente de In Repúblic>, quien 
36o .Víctm\ il yo .nusmo por doce ai1os, de in- d ual 6 colectivo el q ue se haya vulnera- no admite, como no ad mitimo3 nosotroe_ 

Cuo.tro amanuences, \: ccpto 
el por tero ._._ . . .... .. ....• • 

Art. I J .- Ofió al 11.' • •• • •• • • 

Id. z~ .. .. .. .. 
Pon eru ollllíl ii\I CI\Se 

A rt. 14. - 0ficia! -~' . ...... . 
P01 tero anmnuensc 

Al art. 15-Gobernador ... . . 

J l~ S to~ ~cs tJ c rros, ~ bra de dos gobiernos do en la esfera administrativa 6 política , la libertad a bsoluta, que no se encu.en. 
1. 15 2 d~ c tarona l cs que . mme~ec id amc 1~t e :lpe- 6 ~n ot ros tC: rminos, que el S r. F lo res 110 traen ningú n orden de la creación. Los 

3ÓO llldaron 13 cau ::.a sunp:\t• ca de la libertad, desconoce los benefic ios q ue ha hecho la ast ros, por ejemplo, se hallan sometidas 
~8~ c?!l o~co ).ls nmnrg uras Ue la prosc ri p- p rensa, esta nueva palabra , á la civiliza- á leyes ~onsta.n tes de la.COJ que no pue-
192 c•u.n; )' a l sa~o rea r ahora las del poder, ción modern a; que admira como el ')UC den desvtarse. E n el reino vegetal DO 
:"40 quiero tener a lo menos el consuelo de má.s, ese conductor ol~c tri ~o que e n un c:s menos evidente el encadenamiento de 
19 .. e¡ u e no h:t}"l un solo ce t · los s.eres, no es menos sensible la fa lte 

1.1 ¿ critu. . . ua onano pros- in~t.1n lc comunica al mundo los pansa- dL·It/Jertad. Las pl::tntascn su nacimien ... 
' " ,, < • • m•cntos de un hombre, pero que no se to, en su desarro llo, en su conservación 

A las l O y 5 minutos cerró la ses ión . . l l:t~c ex tc n'i lva lf:ualmente es ta am- debe abus;,r de la portentosa invenci6n, están dependientes de la tierra, de la ae: 
el H. S e•io r Presidente. n•stla, a cu a 1~t os rebeldes. se prese nta ren para que no se d iga de ella lo que tan m6sfcra y del ciclo; esto es, está n sorne.. 

<lnt ~ l:t a utondad. Ve nc1do el plazo que malig namente ap licaba Ta illernnd á la tidos á una regln, cartur d~ liberlad.
E l Pres idente, R;mu"¡;ia Crrspo Toral. se ~o .. ~r.c~l a, se p r~ccc..lc r[\ con rcdobl:lda pal;tbra o ral, cuilndo afi rmab;t que rra Los animales nace n, cre.cen , se reprodu. 
E l Secrcta. rio , Jost' JJfarM JJnmlrras. ;'l Ct l\:• a e bY e ncrg• a. y el rigor de 1 :~ ley canuditla nlltombre para disfraaar sus cen y muere n, siempr con suj'uiúu d ltQ 

ca ~:ra Jo re los contumaces. ¡A)' e n. St.'utimientos, sus ¡u usamieutos, los des¡, _ lryes de su resputiva uaturalt.:a. 
tonces d.c los q ue h u~i~ ren confundido la nios y los propJsitos qut t~trdadcrn,uJ~Ie 
clenH:n cm con la clcbdidad 1 nlwi'gnba. E n el hombre encontrnmos la /i6crtal 

A í de nlbrdrlo, pero si lol'i actos de la vol un .. 
" S como el Gobierno será inOcx iblc E n es te sentic..lo sostenemos nosot ros tad no están sometidos á la violcnci.J. n1 El. NACI01JAL. 

L 
6 

P LABRA 

con las fa~cio r~e s a rmadas ,. de igual 111 (\- quc sincstaren la oposiciónpucdc muy bie~ :i ning una necesid:~d interio r, no son to
n.cra practicara la tole ranc1:1 con la oposi- hace rse :i la Au toridad obse rvaciones dos inocentes; Dios premia el buen uto 
t 1Ón. raz?na.da que, no sólo es convenicn- cuando menos razonables, pero no par- como castiga la infracci6n que se ha 
te , s~no 111 d1spc nsnble pam ilustrar á los ticipa mos de la opinión de q ue la oposi- cometido de la Ley .Eterna en el ejerc:J! 

F I TAL. Gob1crnos. JI acedia por la prcns11 , con. cióu, tal cunl se en tiende y se hn pr.lcti- del lib re a lbed río. Suprlmase b le)' cxo
forme . á .la ley r por los med ios qu~ la cado .en tre I}.Osotros, ~ca ¡,tdispcusaólr né re.se a l hombre del cump1imien' 0 de 
Const•tuc16n sciia la; pero no acuUá1s ~ pnra tlustrnr ti los Golntruos. Jo deberes que ella impone; condénen-
los q ue el~a Y la moral condena n. E n las disc usiones por la p rensa com~ se a. l fuego esos C6digos q ue ~e ap 

En el ~ 458 de es ta hoja, tu vimos el 
honor de saluJ:\r a l Sr. Dr. Antonio F lo
res, quien llcg6 ~¡es ta apila ! e l 12 de 
los corrientes, )'ni hace rlo, dij imos, en
tre otras cosas: 

"Li bt" rtad e n el o rden, jus ticia par;a to
"dos, é impulso a l progreso d el país en 
" uJJ diveAos ramo'!, pcnsamo q ue :;crá 
"el Pro~ramil íldminislrativo del Presi
"clentc electo''. 

Así e o.;, en efecto. o leemos todavfn. 
o rqucaun no rccfbimO!, el Discu rso in.•u
ura l d ·S. E ., ni pr lar, ante el Hon • 

ra.ble Congre~o, el jurd. mento constitu · 
ciona!· .Y nos res vamos ocuptlrnos, en 
d prox1m :trúculo. de e import.1. ntc 
docunn·nto; pero s í reprod ucimos la PrP
d nmn de 17 del me en cun , que dice: 

" NTO l FLORES, 

J ' kES I OI!NT~ Dt LA IU3: 1' ÚII LICA 

DEL ec AOOR, 

A sus (OttdNtitulanos, 

:·T., mb,~n yo h.1go, en tre o tros sacri- plfcanse á menudo las cuestiones rcl igio- llidan la Ley Na.tu ral, la Ley Divina ó 
~ c 1 os , el de ~1 0 pretender reali1.ar mis sas, fil os6 fi c..1.s, poHticas, a dminist rativas J>o itiva, la Ley Internacional , la Ley Ci
JI.J ea lcs de gob1erno, porq ue me Jo impide y has ta leg:1 les, que resuelt as, en uno ó vi l, la Penal, la J>o lít ica. , el resultóldcr 
la le)': t~ ngo, pues, derecho de exigi r d e en o tro sentido, favorecen da1ian á un será que desa parczc.1n la humanidad, la 
l o~ dcmas e.l re peto J c ésta, que soy el s istema, . una escuela, á una insti tución, sociedad e n todas sus esferas de acción, 
pnrnero e n un pone rme. á un partido, qui~ás á una per."'ona , y y;t d esde el humilde hogar hasta el suntuo-

'' C ~'C I UDA DA NOS: D ejemos de bus- e sa be de an temano como l t..'Cibil. n la so Capitolio. La Ley crea la Autoridad., 
car la l1be narl d onde cll:t perece, e n los resolución las inteligencias militantes. ésta protege, am para. , defiende In Libcr .. 
traston~ os . . Dejemos i,:: ualm cntc un Baj o de este concepto, se hs pretendido tad , a es que no puede haber régimen 
lado d 1scuS1ones es té riles, y CO iltroig~- legi timnr la oposirión como elemento iu- ni admin is trac ión alguna, sin 1 
mon? P.l'i.mero á cim ntar lo. pa1.. y en dü pn uahlt \! n los G biernos representa- que gobierna la t u ilin, la n11..: i ·,,,y auq 
segu1dn a 1m pl:tn tnr l ;~ s mej ras lÍ tilc, en tivo. , pe ro repetiremos con un profurHio el ielo y la tierr:l, que no pueden con 
que todo~ e-s tamos ncordc!:- ;•/,u dt t o cscr itor:-"Si se estuviera q ue In oposi - cebirse si n la omn ici ocia y om,n i~oof<moia 
t~umiraciún, inslntrcMn ¡uiblita, in mi- "rióu era un mnl q\•e no se podr evitnr d e Dios. que son , entre tros. los atribu .. 
g radJu ;·.a·lrnNjtnl y , (-;i accpt.ti s el o t ro "y que n dejn de p roducir bienes, com- tos del Rer ._te los Re es, del '"' ilor de 
d~ los puntos c.t rdin:l lc:s q ué sc il a l ~ e n ' 'pcns.1nd as[ los da t1os que ncarn.:a, h u- losSci\o rcs. La Ubcrtn.t.l no se puC'llc con. 
mt prngrnnm de 1875), Cridito. "bi~ramos compre ndido e..'\:actamen te e a cibi r s ino se conviene ca que e lla consi -

"Si~ u i c nclo el ejemplo de pueblos mlis " cxplic.1.ci n, y dado cnso d e no hallarla te en el ejercicio de los del"cchos to rg:\• 
.lv:tnzados, convirt , monos c;td, uno de ·•snt isf:l ctoria, al menos nos parecería ra- Uo por la ley, s in tra trnbasque las que 
nosotros en centinei)J del orden y In 1 y " zo nable". Más, lejos de cntcnde e en consigo llova el que la ejerce, lle hn(er 
y pr~nto podremos concagrar, Cf)mo e1; t.:Stc sentido la oJ'flsiáiJ,~, que es en el que ~u~n uso de sus .rncl~l~des, to.m~ndo por 
los l:.s tados Unido~. un d ía en cada a fi o se ha tomado e n la pr mscrta Prodaum, u mea rcg ln la JUStiCia. por Ulli CO norte 
para dar ~ra.ciil! al Au tor d e todo bi l·n: se c.la por muy legítimo, ó al lll é l\0 5 se la conveniencia p li~lic:t. El Pod~r de~e 
por In pnt y prosperidad ptíblicn. IQuic- n1ira com ·xcusnblc, por les espíritus con tar con In ~egundad ~e su CXIStcnc~a 
ra el iclo que el año p róx imo, sc.1. 1 c.xnlt do~. 1 emplea r el e rror, como :u- y con los med1os necesanos al cumpha 
p rimero de e ta jus ta ncd n d e grnd:ls , ma de partido, para comb:llir In verdad miento del objeto para el que se ha 
e n qu e, e rrada li\ era de los trns l mas mism"· si cm' ll a se escudn e l Min istc: - tablccido. 
ra)•C: otra nueva, donde todos trabajcmo~ rio . Esta doctrina fn nc.stn tanto á la E n slo concic;te In fuerz.ot d el Go. 

porfi;t, para realirar el ideal r publica- ic ncin e mo • la mora l es la cnnonizn- b icrno de la Administración. cuya clc-
no-co nrom1e e u todo ni ideal clistinno ción d e: la mnl;t. fe. mencin no debe estar re ñida, sino al con· 
con d i 1 u in di pens~blc d el progr ri : ll icimos nota r, hace nlgti n tiempo, oc u- trario en armonfi\ con las necesidades 

"CoNCIUOADA o s: El eco de v u es ~ !as socicd~des h u n~n n ~s:. "mor.JI y trnba - p nclonos <lcl modo d e: ser d e cierto pa r- de In aci6n, siend la primera de és
t ro_ repelido lla1.nnmiento llegó hnst:t mr JO; fr~t~.rn1dud y JUSUcm¡ LI U~ R1'AD \ ' tido entre noso tro !l , que todo se da p or ta , cimentar In paz, !'in la cual son im· 
~ Europil, y res1 ná ndome nnte los de- OH. I) gN • hu en o si fAvorece, todo por malo si co n- posibles 'ó.'las dt COtNtlllitcU't'Jn , iNstruca 
cretos del A lt l:sl rno y Ja vor. del pu ebl o trnr(a, y ~uhdimos entonces :-" e ju zga cij11 ¡uJ/Jiicn, in11u"gra iJ11 r.t·lrdllJ~ 'rn, ~ 
he venido, tri~t e )' quebrantado de fuer: " de unn opini6n, no por su vcrdnd intrfn- Ct·ldito. 
1as, pero no de nim o,. hnccr en aras d e ' 'Quito , Agosto 17 de 1888. ••sccn, !\ ino por su valor instru t·•ent;, •. l le aquí , á nuestro juicio, el ideal re-
la Pntriacl sac rifi r io q ue de 111 ( exig(s, )' " hay una vc rdndcrn acc pci n Uc doctri - publica nocon form en todo al idnrJc,.¡s. 
q ue nv uclve el de lo q ue In n a. turr~ lez a "nns, como la hny vccé3 de pe onas¡ tilrno, q ue condena l. libertad nbsolut.1 
hncc nma r m~s 11la tie rra . A sf, inmen ~ J\NT N IO FLORES". ''pues as( como n Jstns no se fi jn e n el e n lns idens, la indulgencia s in límites en 
en comn e, mi c ra titnd pa ra 0 11 vosotro " mérit o y se ntiende ó nic,tm ~.nc al in te· lns costumbres, que por su e encia mi • 
por h Lermc honrado con vucs tros!'lufra - "rés y a fe to que inspiran ó á lrt reCO· mn o mbntcn r se proponen destrui r 1 
nlotJ cont m mi voluntn.d , y cuando me o m ~> se ve, el J efe d 1 EstndP, que e, "me•Hincilín q ue llcvn•t, e- n la!4 opin ktnes fu c rt en c1 GoUicrno, el v igor n la. \d-
hnllabn á. mi lla res de Jegu.ts de dlst .:t nci.t, 1'n.!1 idcntc de un.t H. J>lÍblic. , fre e que "que ~es stie ncn, se dcjn , un l.tdo ).t ministr.lciJ n. 
qu lz nu sen innd ·cuatlo p;~go J e e!'la till G obi rn o se r/\ ti c toUos y Jl•"·' t odn~, " ve rdad )' s lo !'le mira el ,.,o . ¡ue p ue
tlcudn, 1 holoca usto que O!l •>frc,co do Y e n ~..: s t c Jl• opÓJito no h.1cc .. lis tín ióu ' 'de u ~e rv ir . 1.!.'1 1 priuri'pif' utilitario 
Jo • fec tos m¡tJ "íi C"róld OS, de mi d ichn lO· t.: lltrt.: " 1 hombH'!I d e bie n d e J S di ver- "nfl/i, do,( /as j,/¡o,u' ', 
dn, y hu ta de lí\1 conviccionc1 fn tim:l" "~o~ colore' polfl k o!\", pues on 11111 h .t No e~ d ·c;preci.\blc estar fl ex ión s i se 
que me determina ron . rc nu ncJn r , 1 l'o- r.ud n n~p i rn :1 1! Ucrnnr ''par .\ el pu eblo, tie ne prc!lo ~: ntc que ns l omo hay ntc n
tl r, cua ndo aup ~ m i lección. hor.l, " por e l pu ehlo )' on el pu ci.Ji o", E:no d iutic ntos o rtos q ue nndn acie rtan di ll-

r.ueat )' i\ n el dcbe1 d . acep tarla 0~ ~e lut call fi c;tdo, a ntes ti c ahora, como t in.ruir , h ~)' ta mbié n abc7..1S pmtlt'tlt'll 
'.n ¡;:o un ll nn tnmicnt fl á I n d o~ . 11¡11 J i :a ;in ~ Ulltl ult!pln, pc1o In socied nJ 11 0 a tnn r!tlS qu en todo nv ila n, q ue todo lo ngu

cuSn de pn rt icl o~. p;t r,1 q ue 111 oyuJéis infccund .l q u · no K a po~ibl c rc:1!irla !i ÍIW znn ¡ cabczns qu e r e n penet rar rHu ho 
0 n11crvn r In p;n~ . con illar l tJ ft ~ nimoM po r un medio e~ Unjo 1111 s i :~ t emn . ·•J..:t uand en real id . d no ve n nílt..l a. L 

y:\ c obernnr aó l CO II la fa 7.(~ fl ) ; 1.1 lcr : ''ra;r,6 u, la hh. to ri.\ )1 la c>< pericn In nos qu In ll ·vnn ~obre sus hombro", d e lo-
' p b " Al n e n cft11 1H.lo , t¡ne K:llvos lo princi- J o hnblnn r;obre todo discur ren · p ítrrt 
' ro emo" que no~ calumn l:l n <¡uiencll '·p i llM tutelares d e que en nlnuunn ,.¡ t un- 11 d '1 1 '1 ' 1 1' ' ' 

prete nden < j \~ C ¡.,, yc un to ri .tn os no pode- "ri ún !le ._Jcsen\icnJ e im1HII IC111cnte In lut - 1 ol" s n ~. 1 ~s. n~ 1 n. c l o n e~ ( c. as c\:~e 
mo.s ac r rcu• d rn~ Milo 1)o r 1,, fuerza. N..... < et uccu pnnc t¡Ho~ on1 u nc1ns nr -
q 111 ro ~c r_J cfc <l e un pnrtido, 11111 0 e l ,t" "mnnidnd, son varins las t) JIIIJ inncione!\ tra rios, y l.l pobre v rdaJ snlc t n mnl 

1 \ Rcpnbii Ln: mi n'l p it ¡f ión ~:" JjO bc lll l\ r ::¿l~'.~JI ~;;~~~~~·~:s li~~~~i~~~ ¡~~~:~. 6 ~~ :: ~~~o~~r r~ par:1dn, .!' {\di p uC'c!e csp~ rM~J de1 habc~e 
¡mm 1 pu _Ui n, por e l pu dJ!o )'con e l "n n ,¡u e nti ;m e el o rd n, pro t Jrt los in - ~:~b~~nt l ~~~lll :~~:c11.l ~;i~~~n; ~~~~ ·1~~~~~~~~ 
pu c ~> l o , k1l Jl .lr tldo rcpnblh: .w o ni ' II HI " tnrscs puhli os, s lcmpr • qu e 11cnn 1 ¡:(. mo. V 11111 h hay de hnrlntnnism e n 
lll ~ ltJ III O (.l· J'Clh . .' I\ ~C I"f, r • 11 ) '0 )1 1 UJ~ I .i · " timo!l , )' Ltbrc 1.1 lli"O!II) dllnd ) ' V llltll". l 1 1 . 1 ' . d 
111 ,\ 0!1 C!i llwn ~·J II •ICJ• I n , ah.lrt. t , 11 , ,,.". 1\ O JlO~ · ¡ 11 5 lelll ti C:t y np. IOn • , 

... "' " de los p ucblu~ ". 1\ t le nho n 1 si lo )r se n 
11 0 ' pnr la 111 111 1' ' ' ·•• i•l ll , )e "u1 ¡1ri1 h' i¡1itl'l l l ace 111 :\s l l ~x cmo. S r. Dr. Flo1· s , 1 111 C!l t. r. ' mi ' 1' d ' 

los hnm br"" t) 1• ( 1icn d 1• lt)\ dl \'c l hll'l , 1 ,~ rH e nnt nu htra pnn pa t nt n cmos-
Iores poHticos. IH nmctc Sl' r t \eran te n la ntnst't Mu r 11 - t rn r c1uc no hny Li lx: rtnd fu er.1 ._) •1 

IJ •11' 1' " " tjll e, mJ só/,, 11 romwd(nft , ~.;,o den; qu e no son n nt~goni stn s "'" 
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